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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a veintinueve de aqosto de dos mil diecinueve ----------
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los articu,os 5 facciones lV y
xll, 6 fraccrón lll, 15 8lS 4 fracciones I y X,21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2019-2674-
SPA-1589 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emlte la

Se recibró eñ esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

( ..) hay dos perros Pastot y los dejan a la ¡ntempeie amaffados con una cadéna sin tenet a
donde moverse, ya l\évan ñucho t¡eñpo ahí, no los al¡nentan, anter¡ormeñle tenfan más peÍos
en la m¡srna situac¡ón pero se mune¡on pot las cond¡c¡ones en la que lostenían, incluso los llegan
a ¡nélér a jaulas (...) lhechos que tienen lugar en sta cerada de San Rafael, número 17 colonia
Pueblo Nuevo Bajo, Alcaldía Magdalena Contrerasl 1...r.

ATENCIÓN E INVEST!GACIÓN

Para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron las dlligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñlo ferritorial de la Ciudad
de México; asi como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan én el expediente al rubro citado,
ntegrado coñ molrvo de la p.esenle denunc a

ANÁLISIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l\,'léxico conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de lvléxrco, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienéstar añimal, así
como tener la facultad de iñstaural mecanismos, instancias y procedimientos administratlvos para el
cumplimiento de tales fines

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal delque es obieto dos elemplares caninos
ubicados en 5ta cerrada de San Rafael, número 17, colonia Pueblo Nuevo Bajo, Alcaldia Magdalena
Conireras debido a que presuntar¡eñte los tienen amarados con cadeñas que limitan su movimiento y
_o les b_¡dan alimento.

Al respeclo la Ley de Proteccron a los An rna es de a Crudad de ¡¡e.rco en su artic-lo 24 señala que se
consideran actos de maltrato. cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar r, sufímiento, poner
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en peligro la vida del animal o que afecte su bieñestár, privarlo de aire luz, alimento, agua espacro,
abrigo conka la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiénto adecuado acorde a s! especie

En este sentido de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subdprocuraduria llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el art¡culo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, dilige¡cras en las cual
se constató lo siguiente:

PRocURADURIA AltBIENTAL
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La existencia de dos ejemplares caniños hembras, una de taza pastor alemáñ con pelaje de
color neg.o con marrón de 10 años de edad, la cual responde al nombre de'Hecabe'y oka de
raza boyero australiano de pelaje négro con tonalidades grisáceas de 4 años de edad, la cual
responde al ñombre dé'Kaby'.

Fotogralía 1y2 Vjsta de los elemptares can¡nos

Los caninos cuentan con una condición corporal ideal de acúerdo a su talla; toda vez que sus
costillas son fáciimente palpables coñ mínimo recubrimiento de g¡asa, además se observa¡ sus
cinturas detrás de las costillas al ser vistos desde ariba, así como un pliegue abdominal
evidente.
Los caninos sé encuentran atados en el patio del rnmueble, con una cadeña metálica de
aproximadamente 3 metros de longitud que es perm¡le desplazarse de acuerdo a sus tallas y
cada cúal cuenta con úna casa de madera para resguardarse la intemperie, el lugar de
alolamiento se observó limpio

L
Fo¡ogrclía 2. Lugat do alojan¡ento .]e ]os eprnptares can¡nos o
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Se advirtieron dos recipientes para cada ejemp¡ar; uno con agua a su libre disposición y otro
para el suministro de alimento consistente en croquetas tres veces al día.
En relación a su comporlámiento, mantienen una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión, asimismo permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de
manera inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
No se detectaron les¡ones evidentes en los ejemplares caoinos, asiñrsmo, el responsable
exh¡b¡ó sus cártillas de vacuñac¡ón acreditando que los animales se encuentran vacunados de
acuerdo a su edad y que reciben la atención médico veterinaria correspondiente.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciánte mayor información sobre los actos
de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5

dias hábilesi quien manifestó estar satisfecha con la evaluación tealtzada pot el personal de esta
Entidad.

Derivado de lo anterior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 féccióñ lll de la Ley Orgá¡ica de la Procuradurfa Ambientál y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En el domicilio ubicado en 5ta cerrada de San Rafael, número 17, coloñia Pueblo Nuevo Balo,
Alcáldia Magdalena Contreras, se coóstató la presencia de dos ejemplares caninos hembras de
las razás pastor alemán y boyero austral¡áno los cuales reciben los cuidados de bienestar
necesarios siguientes:

> Alimento suficiente de aclerdo a su talla.
> Agua ¡¡mpia para beber de manera permanente.
i Lugar de aiojamiento limpio y ápropiado.
> Cuentan coñ una condición corporal adecuada.
> Presentan un comportamieñto sociable y responsivo.
> Cuentan con el documento que acredita que los animales se encuentran vacunados de

acuerdo a su edad y que reciben la atención médico veterinaria cofiespondiente.

Se solicitó a la persona denuncaante proporcionara mayor información sobre los actos de
maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, quien mantfestó éstár sálisfecha coñ la
evaluación realizada por el personal de esta Enldad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de lo§ hechos admltidos para su
investigación y al estudio de los documentos que iñtegran el expedienle en el que se actÚa, por lo que el
resuitado de la misma se emite en su contexto iñdependientemente de Los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

E¡ virtud de lo expuesto, de conformrdad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este inslrumento es de resolverse y se
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el art¡culo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad

SEGUNoO.- Remftase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------------
Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Te¡ritorial de la
Ciudad de México, con fundamento en el articolo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procu.aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su
Reglameato.----
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